
Estas recomendaciones se enmarcan en el proyecto Compromiso por la Calidad de las Sociedades Científicas 
en España, coordinado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, GuíaSalud y 
la Sociedad Española de Medicina Interna (SEMI).

La información sobre el proyecto está disponible en:

http://10.15.5.20:8162/organizacion/sns/planCalidadSNS/cal_sscc.htm

La Sociedad Española de Cardiología

1 No usar como primera línea de tratamiento clopidogrel en monoterapia tras un 
infarto de miocardio.

2 No prescribir fibratos de forma rutinaria para la prevención primaria de enfermedad 
cardiovascular.

3 No utilizar de forma rutinaria antagonistas de canales de calcio para reducir el riesgo 
cardiovascular después de un infarto de miocardio.

4 No usar en pacientes con disfunción sistólica ventricular izquierda, por sus efectos 
adversos (empeoramiento de la insuficiencia cardiaca, proarritmia, muerte) agentes 
antiarrítmicos (con especial énfasis en los del grupo I-C).

5 En pacientes con fibrilación auricular persistente en los cuales se ha corregido la 
causa de la misma (ej. infección pulmonar o fiebre) y se ha llevado a cabo con éxito 
cardioversión, no se recomienda el uso de antiarrítmicos para mantener el ritmo 
sinusal, a no ser que haya factores de riesgo para la recurrencia.

RECOMIENDA:
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